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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

 
TERMINA PROCESO –ORDENA ARCHIVO 

FECHA DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00481 00 

EJECUTANTE  LUÍS CARLOS ARIZOLA PACHÓN C. C. 19.242.123 

EJECUTADA  PORVENIR Y COLPENSIONES- 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO LABORAL 2021-00270 

 

 
En el proceso ejecutivo conexo, aportado por Colpensiones en escrito del 

09/05/2023 la historia laboral del actor, donde se reflejan las semanas de 

cotización que tenía en la AFP PORVENIR S.A., procede el despacho a levantar 

la sanción impuesta a la AFP por auto del 18 de abril de 2023, por 

cumplimiento.  

 

Historia Laboral 

 

De manera entonces y visto que queda satisfecha la totalidad de las obligaciones por la 

cual se libró mandamiento de pago, SE ORDENA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y consecuentemente, el archivo de estas 

diligencias, previa constancia y registro en el sistema 

 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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